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NOTIFICACION POR CORREO INSTITUCIONAL  
Revise diariamente el correo institucional 
para verificar la recepción de invitaciones a 
participar por parte de las Unidades 
Ejecutoras.  
 

Si recibe el correo y es de su interés optar por 
la plaza, debe ingresar a la dirección 
electrónica indicada (sólo si está interesado). 
Utilizar  buscador  Google Chrome o 
Mozilla Firefox. NO RESPONDER EL 
CORREO. 
 

A partir de la recepción del correo, tiene tres 
días para indicar su interés EN EL 
SISTEMA. Al cuarto día el sistema desactiva 
la invitación.   
Si ingresa para visualizar los detalles del 
puesto, mismos que están indicados en el 
correo y NO ESTÁ INTERESADO, NO DÉ CLIC 
EN EL CAMPO ACEPTAR INVITACIÓN. 



Elegible propuesto 
1. De acuerdo con lo establecido en el inciso 16 del Articulo 37 de la 

Convención Colectiva, la Unidad Ejecutora podrá proponer a un 
candidato en condición elegible sin necesidad de enviar invitación a 
elegibles.  

2. Para este efecto, usted recibirá únicamente un correo a su dirección  
electrónica institucional para convocarlo a entrevista. 

3. La información de la plaza, fecha, hora y lugar de la entrevista, podrá 
visualizarla en la pantalla “lista de invitaciones a entrevista”.  

4. Si no se presenta o no acepta el nombramiento por propuesta, la 
sanción de suspensión por un año dentro del registro de elegibles no se 
aplica en este caso.     

 

 



Ingreso al sistema  

  

1. Ingrese a la dirección 
erp.una.ac.cr. 
 

2. Digite su nombre de 
usuario (cédula) 
 

3. Ingrese su contraseña 
(clave unificada) 



Crear una Solicitud de Elegible  

• a. En Menú principal 
Seleccione un sistema:  
Elija el sistema de RHU-
Recursos Humanos 

 

• b. Seleccione un 
módulo: Elija  el módulo 
de ADT - Atracción y 
Dotación de Talento 

 

 



Responder a invitación  
 

 
 
 
 

1. Ingrese mediante un clic 
a la opción  “lista de 
invitaciones  a participar”.  
 
2. Seleccione la invitación 
de su interés mediante un 
clic en el botón acciones.  
 
3. El sistema lo redirigirá a 
la pantalla invitación a 
participar.  
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3 
1. La pantalla “invitación a 

participar le muestra los detalles 
de la plaza.  
 

2. Si es de su interés ser 
considerado para la plaza, 
indíquelo mediante un check en 
la opción “Estoy interesado en 
participar”.  
 

3. Dé clic en la opción guardar para 
que el sistema conforme la lista 
de elegibles interesados.  

 
4. Esperar el resultado del proceso 

de selección de la Unidad 
Ejecutora.  
 

 
 

 
 



Convocatoria a entrevista  

1. Se recuerda que según lo 
indicado en el inciso 17, del 
articulo 37 de la Convención 
Colectiva, si la Unidad 
Ejecutora no propone, deberá 
seleccionar de la lista de los 
elegibles inscritos mínimo a 
tres personas.  
 

2. De ser considerado para la 
entrevista, por la  Unidad 
Ejecutora, recibirá un correo 
con la fecha, hora y lugar, en 
un plazo no menor a tres días 
hábiles. 



Proceso de entrevista  
1. La información de la plaza, fecha, 

hora y lugar de la entrevista, podrá 
visualizarla en la pantalla “lista de 
invitaciones a entrevista”. 

 
2. No se le convocará a dos o varias 

entrevistas en el mismo día. 
 

3. Se le suspenderá por un año del 
registro de elegibles en caso de haber  
marcado “estar interesado en el 
puesto” y no presentarse o no aceptar 
el puesto.  (inciso 18, articulo 37) 
 
 
 
 
 
 
 

Preséntese en fecha y hora indicada para evitar sanciones.  



JUSTIFICACIONES 

1. La justificaciones por no presentarse o no aceptar se hace ante el 

Programa Desarrollo de Recursos Humanos y no ante la Unidad 

Ejecutora.  

2. Se le notifica que tiene 8 días hábiles para presentar la justificación  

únicamente ante el Programa Desarrollo de Recursos Humanos.  



¿Cómo salir del sistema? 

• De clic en el campo donde se indica su número de cédula.   

Clic en el icono “salir”.  



Contáctenos 
empleuna.nomina@una.cr 


